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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓ INSTITUT D'INVESTIGACIÓ SANITÀRIA ILLES BALEARS (IDISBA)

1093 Resolución corrección de errores de convocatoria para la provisión/contratación de una plaza de
técnica o técnico de apoyo a la investigación de la RETIC redIAPP «red de investigación en
actividades preventivas y de promoción en atención primaria de la Fundación Instituto de
Investigación Sanitaria Illes Balears

Por resolución de fecha 19 de enero de 2021, se aprobó la convocatoria para la provisión/contratación de una plaza de técnica o técnico de
apoyo a la investigación de la RETIC redIAPP «red de investigación en actividades preventivas y de promoción en atención primaria de la
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Illes Balears, publicada en el BOIB núm. 9 de fecha 21 de gener de 2021.

De acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento  Administrativo Común, las Administraciones
Públicas podrán, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

RESUELVO:

 Corregir la publicación en castellano de la convocatoria para la provisión/contratación de una plaza de técnica o técnico dePRIMERO:
apoyo a la investigación de la RETIC redIAPP «red de investigación en actividades preventivas y de promoción en atención primaria de la
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Illes Balears, publicada en el BOIB núm. 9 de fecha 21 de gener de 2021, en los siguientes
términos:

DONDE DICE

1. Experiencia profesional en tareas relacionadas de apoyo a la docencia, investigación, asistenciales sanitarias o sociales, u otras
actividades de carácter técnico (4.5 puntos máx.)

(3 puntos máx.)

• Servicios prestados en la empresa privada en las tareas mencionadas. (0.02 puntos por mes trabajado)
• Servicios prestados en administraciones diferentes del ámbito sanitario, organismos y entidades públicas, en las tareas
mencionadas. (0.5 puntos por mes trabajado)
• Servicios prestados en el ámbito sanitario público en las tareas mencionadas. (0.06 puntos por mes trabajado)

TIENE QUE DECIR:

1. Experiencia profesional en tareas relacionadas de apoyo a la docencia, investigación, asistenciales sanitarias o sociales, u otras
actividades de carácter técnico (4.5 puntos máx.)

(3 puntos máx.)

• Servicios prestados en la empresa privada en las tareas mencionadas. (0.02 puntos por mes trabajado)
• Servicios prestados en administraciones diferentes del ámbito sanitario, organismos y entidades públicas, en las tareas
mencionadas. (0.05 puntos por mes trabajado)
• Servicios prestados en el ámbito sanitario público en las tareas mencionadas. (0.06 puntos por mes trabajado)

 Corregir la publicación en castellano de la convocatoria para la provisión/contratación de una plaza de técnica o técnico deSEGUNDO:
apoyo a la investigación de la RETIC redIAPP «red de investigación en actividades preventivas y de promoción en atención primaria de la
Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Illes Balears, publicada en el BOIB núm. 9 de fecha 21 de gener de 2021, en los siguientes
términos:
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DONDE DICE

ANEXO III – AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 4.5

Servicios en la empresa privada en las tareas mencionadas anteriormente (0.02 p. por mes) 3

Servicios en administraciones diferentes del ámbito sanitario, organismos y entidades públicas en las tareas mencionadas anteriormente. (0.5 p. por
mes)

Servicios en el ámbito sanitario público en tareas mencionadas previamente (0.06 p. por mes)

TIENE QUE DECIR:

ANEXO III – AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 4.5

Servicios en la empresa privada en las tareas mencionadas anteriormente (0.02 p. por mes) 3

Servicios en administraciones diferentes del ámbito sanitario, organismos y entidades públicas en las tareas mencionadas anteriormente. (0.05 p.
por mes)

Servicios en el ámbito sanitario público en tareas mencionadas previamente (0.06 p. por mes)

TERCERO: Publicar esta resolución en el BOIB y la página web de la Fundación de Investigación Sanitaria Illes Balears.

 

Palma, 3 de febrero de 2021

El director gerente
José Llado Iglesias
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